
ACTA DE SESIÓN 

Siendo las 17:00 horas del día 06 de noviembre del 2024, en el auditorio del Colegio de Ingenieros del Perú, 

Consejo Departamental de Loreto, sito en la Av. Centenario 604 – Urb. San Carlos de la ciudad de Huancayo, 

reunidos los miembros de la COMISIÓN ELECTORAL DEPARTAMENTAL (CED) DE JUNIN, Ing. CIP CARLOS 

FELIX QUISPE REYES, presidente; Ing. CIP LYNN BRENDA INGA HUAMÁN, secretaria; e Ing. CIP GIANCARLO 

FERNANDO MEZA TERBULLINO, vocal; mediante acto público, con la finalidad de llevar el acto de sorteo de 

números para los candidatos a Consejo Departamental y/o capítulos; para lo cual se menciona lo siguiente: 

Que, de conformidad con el artículo 95° del Reglamento de Elecciones Generales del Colegio de Ingenieros 

del Perú, en la que señala que: "(...) El sorteo se efectuará dentro de los diez (10) días hábiles después de 

terminada la calificación de las listas". 

Que, mediante COMUNICADO N° 008, la Comisión Electoral Nacional (CEN) exhorta que las comisiones 

electorales departamentales determinen el horario para el sorteo de los números para el día 06 de 

noviembre, en tal sentido por acuerdo del CED – JUNIN se decide convocar al acto de sorteo de números 

para el 06 de noviembre a las 17:00 horas según comunicados realizados por el CED – JUNIN (página web, 

ventanas de la oficina y correos electrónicos de personeros y candidatos), dicho acto se realizará en las 

instalaciones del CIP, sito en Av. Centenario 604. 

Que, a la RESOLUCIÓN N° 053-2024-CEN-CIP, de fecha 04 de noviembre del 2024, resuelve entre otros, 

reservar los primeros números uno (1) y dos (2) como numeración para el Consejo Nacional; por lo que 

corresponde para este consejo departamental los siguientes números en sorteo; por lo que se procederá a 

dicho sorteo para los grupos o candidatos quedando de la siguiente manera: 

 

En uso de sus funciones y atribuciones conferidas en el artículo 4.125 del Estatuto y del artículo 57° del 

Reglamento de Elecciones Generales, del Colegio de Ingenieros del Perú; esta Comisión Electoral 

Departamental, ACUERDA: 

FIJAR los números para las agrupaciones de los candidatos de conformidad al cuadro de distribución de 

número para las listas. 

Siendo las 19:00 horas y señal de conformidad, proceden a firmar los miembros de la CED. 

 


